
Artículo 1.°— Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes; órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agostó 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

194
liase

Trimestre. . • . 18
Seis meses. . 	  30
Un ario 	  54

ISTIt

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21,

Seis meses. . 	 36
Un ario 	  66

Venta de número suelto del año corriente . . 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 de.1 id. anterior. . . 1'00 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 Y>

Id. id. dé los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

tos'

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando
aquépas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

,SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

*Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20. — Las entidades municipales abonarán,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispueeto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o'
anuncio-que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el Importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Boleilu UHU
consindledie al día 26 de febrero de 1946
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obteiner la cancelación el testimonio
literal de la sentencia firme.
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anterior, tomándolas de ;los mismcs
!dactimentos o de otras pre.senta;los
al efecto.

Artículo 206. Ei Estado, la Provin-
cia, - el Municipio y las Corporaciones
de Derecha público o servicios orga
nizado is que forman parte de la es-
tructura. política de aquél y las de la
Iglesia Católica,, cuando carezcan de
título escrito de dominio, podrán ins

cribir el de las bienes inmuebles que
les pertenezcan mediante la aportitna
certificación librada por el funciona-
rio a cuyo cargo esté la administra
ción de les mismos, en la que se ex-
presará el título de adquisición c• el
mod.o en , que fueron adquiridas.

Artículo 207. Las inscripciones. de
inmatriculación practicadas carisarre
gla a la establecido en 11 .os 2 artículos
anteriores no surtirán .efectes respec-
to de tercero hasta transcurridos nos
arios cleSde su fecha- '

Artículo -208 Las nuevas plantado
ne, así COI110 la construcción de edi
ficios o mejoras de Una finca tirl..ana,
podrán inscribirse en el Registro. por
su descripción en las títulos referen
tes äl intinueble. También podrán ins-
cribirse mediante escritura pública,
en ,la'que el contratista de la obr.
manifieste estar reintegrada de •si im-
porte por el propietario, o en la que
éste describa la edificación, aconif a
fiando certificado del Arquitecto
Director - de la obra o del Arquitecto
municipal.

• Artículo 209. El procedirnientc, de
liberación de gravámenes se aplicará
para s cancelar hipotecas, eargas. ,;gra-
vámenes y derechos reales con.ktitui
dos -sobre cosa ajena que hayan • pres-
crito con arreglo a ba legisla2ión ci
vil; según la fecha que conste en el
Registro.

Artr.culo 210. Los expedientes de
liberaciOn se tramitarán con sojeción
a las siguientes reglas:
Prirriera. Será Juez competente, cual-

quiera que sea la cuantía del grava-
men a cancelar, el de primera Ins-
tancia del partido en que radiquen los
blienes, y Si la finca que et pretende
literár está situalla en dos o más par-
tidos, el de -aciaél en que esté la parte
principal, considerándose como tal la
qiee contenga la casa habitación. del
dueño -o, en . su ,defecto, la casa labor
y, si tampoco la hubiere la parte de
mayor cabida.

Si la * liberación se ha de referir a un
ferrocarril, canal u otra labra de aná
toga naturaleza qbe atraviese varios
partidos, se considerará parte princi-
pal aquélla en qu,e esté ei punto de
arranque de la obras.
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De' la rectificación de los errores
en las asiente

Artículo 211. Los errores callad
dos en los asientob del Registro a que
se refiere el apartado c) del arcula
cuarenta, podrán ser materia.tes o de
concepto.

Artículo 212. Se entenderá que se
(rancie error material cuando sin in-
te-nción, oolnoeidä se escriban - una pa -
läbras par otras, so omita la expre-
;siena de alguna circulnetancia formal
de los aliareis' a ße equivoquen los
nombres propioS o las cantidades al

,del) título, sin cambiar por
elo .et %sentido general de .la inserir)
ción o asiento de que se trate, ni el de
ninguno de sus conceptos. 	 .

Artículo 213. Las Regigtradores
podrán rectificar por sí, bajo su res -
ponsabilidad, los errores m'aterialPe
cometidos: 	 #!.,111

• Pr inrero. En las asientos de ins
cripeión, anotación preventiva o can
.celación, .cit3nos respectivos títulos se
conserven en . el Registro.

Se unido. Enil :loe' asientos de pre
--;(11.taeihn, natas marginales e indica.
ciones de referencias aunque los ti-
trios no obren en la oficina del Re-
gistro, siempre que la • inscripción
principal respectiva baste para dar a
conocer el error y sea posible rectifi
cario por ella.

Artículo 214. Los, Registradores no
podrán rectificar, sin la conformidad
del interesado que posea el titula
crito, o sin una providencia judicial
en .su detecto, las errores materiales
do m e tidas

Primero. En inscripciones, anota-
ciones prevantivals o cancelaciones
cuyos títulos no existan en; el R'egis
tro. 	 •

Segundo. Los aisiento;s de presenta-
ción y notas, cuando ,dichos errcres
:I10 puedan comprobarse por las ins
cripcio.nes principales respectivas y no
'existan tampoco los nulos' en la ofi-
cina del Registro.

Artículo 215. /Los errores materia
les no podrán salWarse con enmiendas
tachas ni raspaduras, ni par otro me-
dio' que un asienta nuevo, en el cual
se ;exprese y rectifique claramente el
error cometido eh el anterior, a no ser
que el error se adviierta antes de ser
firmado el asiento: y pueda subsanar--
se en éste con claridad mediante la
oportuna confrontacióin. 	 .

Artículo 216. S'e entenderá que se

comete error de concepte cuando al

Segunda. El titular de la finca o
derecho gravado can las cargas cuya
liberación se pretende comparecerá
ante el juzgado ein necesidad de
Abogado ni Procurador, presentando
un escrita, al que acompañará una
certificación del Registro que acredite
.su calidad de titular y en la que se
insertará literalmente la mención ano-
tación o inscripción que se pretenda
cancelar.
-Tercera. El juzgado citará perso

namente o por cédula, en la forma de
terminada par la Ley de Enjuicia-
miento Civil, al -titular o titulares de
dichos asientio;s e a sus causahabien
tes, si. su domicilio fuere conocido; de
no Sedo, serán citados por edictos,
que se publicarán en el BOLET1N
OFICIAL de la provincia, en los ta-
blones de nuncios del Ayuntamiento
Juzgado. municipal y -en el del Juzga
gadlo -en que se siga el procedi-
miento.

Cuarta. Los citados en cualqiiiera
de estas formas podrán coinpare..:er an-
te el juzgado para alegar lo que a su
derecho convenga en un plazo de diez
días, a - contar desde el cle isa citación
personal o por cédula, o;, en su caso,
desde el de la publicación de los
edictos.

Quinta. Si compareciere*, y se alla-
naren , a la pretensión deducida por el
actor, el Juez dictará sentencia orde
nando la ca'ncelación correspondiente

Sexta. Si se opo-siere-n, se • seguirá
el inicio por las trámites marcados
para los incidentes en la Ley de En-
juiciamiento

Séptima. Effli el caso de no compa
recer, se publicarán nuevos edictos-
por Un plazo ;de veinte días, y si
transcurrido este período no hibieren
tampoco comparecido, se dará traz
lado del expediente al Ministerio Fis

cal, a. fin de que informe en término
de ocho días sobre si se han cumplido
las formalidades ptevenidas en esta
Ley. Si el Ministerio Fiscal encontra-
re algunos defectos, se subsanarán, y
Si no los hallare, así como una vez .
,subsanados los, que ;señalare, el Juez
dictará sentencia.

Si el titular , del 'asiento que se
pretenda cancelar hubiere sido ci-
tado personalmente, no será necesa -
ría la publicación de los edictos que

, previene esta regla.
Octava. La (Sentencia que se dicte,

da cualquiera de las supuestos com-
prendidas c't las tres reglas prece
dentes, será apelable en ambos efec-
tos, sustanciánd,oise la apelación por
los trámites de 'los incidentes.

Novena. Será título bastalite para

TIE LA

tUri
JUEVES 4 DE ABRIL DE 1946 erancznieo concertada

DECRETO de 8 de Febrero de 1946
por el que se aprueba la nueva re-
dacción oficial de la Ley Hipote-
caria.

.(Continuación)

proveer, y Si estuviere conforme cori
lo actuado. lo notificará- así al Nota-
rio, al cual rem itirá testimonio de sil
feSMIlCiÓil para que se pnotocolice.
Siel Juez no estuviere lcionflorme,

su ;re.seltición será apelable en am
tos efectos 'por el requirente, sustan-
ciedose la apelación por los trámi
les Ate para les incidentes previene
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Novena. Si ie formulare oposi-
ción a la tramitación del acta eni la
forma y plazos que determinan los
Reggain e dos hipotecario y, notarial

.e‘ii Notario., si ,nincorparat el expedien
te al protocolo, ,10 remitirá al Juzga-
do competente, el cual, par las trám
1 9s...etablecidas para los incidentes.
resolverá a instancia de parte lo
que proceda.
Artículo 204. Las actas de notorie-

dad tramitada a fines de la reanuda
ción del tracto suoes(ivioi sólo podráninjscribirse cuando las inscripciones
contradictorias tengan. más de trein-
ta años de antigüedal, sin haber ,sto
irido alteración, y ell Notario hubiese
notificado personalmente su tramita

a los titulares de las mismas o
a Sus causahabiente,s.
Artículo 205. Serán inscribibles, sinnecesidad de la previa in›,eripción,

los titulas públicos otorgadas Porpersonas que acrediten de modo f e-
hao'rente haber adquirido el derechoCOn antriaridad a la fecha de dichos titules, siempre que no estuviereinscrito el mismo derecho a favor de
otra persona y se publiquen edictos
en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento donde radica la finca, expe,dides por el Registrador con vita de
los documentos p resentadas. -tti el asiento que se practique se ex-presarán necesariamente las circulastandas ese

nciales de la adquisición
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expresar en la inscrípcial alguno de
/as contenidos en el título se altere
o Varíe su verdadera sentido.

Articullo 217. Los errores de con-
cepto, cometidos en Recripciones,
anotaciones o cancelaciones: o en
otros, asientas , referente a ellas,
cuando no resulten claramente de las
rIliMllase no se rectificarán sin el acuer-
do unánime de todos lbs interesados
y del Registrados, o una proVencia
judicial que lo ordene.

Los mismos errores cometidlos en
asientos de pres'entacióin y notas,
cuando la inscripción principal res-
pectiva baste para darlos a conocer,
podrá rectificarlols por si 'el Registra
dor.

Artioulo 218. El Registrador, o
cualquiera de los interesados en una
inscripción, podrá opon'erse a la rec-
tificación, que otro solicite por causa
de error de concepto siempre que a
su juicio esté conforme el oonlcepto
que se suponga equivocado con el
correspondiente en el título a que la
inscripción ise refiera.

La cuestión' que se suscite coln este
motivo se decidirá en juicio tordina
.ria.
. Artículo 219. Los errores de con-
cepto se rectificarán por Medio de una
nueva iinscripción, la cual se hará me
diante la prese,nkaciónl del mismo tel.--

tul°, ya inscrito, si el l Regetrader, re
conociere el error o el Juez o el Tri-
bunal lo d.ecilare; y en virtud de un
título nuevo, si el errar fuera produ
cido por la redaccien vaga; ambigua
o inexacta dF título primitivo, y las
partes convinieren en ella, o lo de-
clare así una sentencia judicial.

Artículo 220, El concepto rectifica
da no surtirá efecto en ningún caso
sino desde la fecha de la rectificación
sin perjuicio del derecho que puedan
tener los terceros para reclamar con-
tra la falsedad o nulidad del título a
que se refiere e asiento que contenía
,e error de conc,epto o del mismo
asiento.

TITULO VIII 	 -

De la publicidad de los Registras
Artículo 221. Lois Registros •serán

públicos para quienes tengan interés
conocido en averiguar el estado de
los bienes inmuebles o dereoh .ois rea
les inscritos.-

Artículo 222. Los Registradores
pondrán de manifiesto los libros del
Registro en la parte necesaria a las
personas que, a :su juicio, tengan in-
terés en consultarlo, sin sacar les
libros de la oficina, y con las precau
cione,s c:onvenile,ntes para asegurar su
co.ns,ervación.

Artículo 223. Los Registradores ex-
pedirán certificaciones.:

Primero. De les asientos de todas
clases que existan en el Registro, re-
lativas a bienes o a personas que los
interesados señalen.

Segundo. De asientos determina
dos que los. mismos interesadas de-
signen, bien fijando concretamente los
que sean, o bient refiriéndose a los que
existan de una o más especies sobre
ciertos bienes, o a cargo o en favor
de personas señaladas.

Tercero. De no existir asientos de
ninguna especie, o de especie deter
minada, sobre ciertos bienes o a nom-
bre de ciertas personas.

Artículo 224. Las certificaciones ex-
presadas en el artículo anterior po-
drán referirse, bien a un período fijo
y señalado, bien a toda el transcurri
do. desde la primitiva instalación o
reconstitución, en su caso, - ,del Regis-
tro respectivo.

Artículo 225. La libertad o grava.
mea de los bienes inmuebles o dere-
chas reales sólo podrá acreditarse en
perjuicio de tercero por 'certificación
del Registro,

Artículo 226. Cuando las certifica
cienes no fueren conformes con los
asientos de zu referencia, se estará a
lo que de éstos resulte, salvo la acción

expedirán

t.illra tv , o

del' perjudicado por ellas, para exigir
la indemnización correspondiente de/
Registrador que haya cometido la
taita.

227. LOs Registradores no
e.ertificacioneS sin -o a ins

taricia, por escrito, del que a su jui-
cio, tenga interés conocido. en averi
o-uar el estado del inmueble o dere-t,
cho real de que se trate, o en virtud
de mandarrtiento judicial.

Artículo 228. Cuando el Registra
dor se negare a marlfestar los libros
del Registro o a expedir certificación
de lo que en ,ellos conste,-podrá el
que lo haya solicitado acudir en que-
ja al Presidente de la: Audiencia, si
residiese en -el mismo lugar o, en otro
caso, al Juez -de ‚Primera Instancia,
quienes decidirán oyendo al Registra-
dor. Contra la decisión de los mismos
podrá recurrirse a la Dirección Gene-
ral de %los Registros y del Notariado.

Artículo 229. Las Solicitudes de los
interesados St- los mandamientos de
las jueces o Tribunales ein cuya vir
tud deban certificar los Registradores
expresarán can toda claridad:

Primero. La especie de certifica-
ción que con arreglo al. artículo dos
cientos vei-ntitrés se eXija, y si ha de
ser literal o en relación.

Segundo. Los datos e indicaciones
que según la especie de dicha certi-
ficación, basten para dar a conocer
al Registrador los bienes o personas
de que se trate.

Tercero. El pellada de tiempo a
que la certificación deba contraerse.

Artículo 230. Las certificaciones se
darán de los, asientos de les libros
de inscripciones.

Cuando al tiempo de expedirlas
ex Is ti e re algún título pendiente de
inscripción en eht Registro, que debie
ra comprenderse en la certificación
pedida, y cuando se trate de acrecii
tar,la libertad de alguna finca, o la no
existencia de algún derecho, el Regis
trádor certificará también de los co-
rrespondientes asientos del Diario.

Artículo 231. Salvo lo dispuesto Ln
-el artículo anterior, los Registradores
no certificarán de los asientas del Dil-
rio con sus notas, sino cuando el Juez
o el Tribunal , lo mande o los intere-
sadas lo pidan expresamente.

Artículo 232. Las certificaciones se
expedirán literales o en relación, se
gún se mandaren dar o se pidieren.
Las certificaciones literale.s com-

prenderán íntegramente los asientos 2
que se refieran.

Las 'certificaciones en relación ex
tprearán todas las circunstancias
que los mismos asie'ntos contuvieren,
-necesarias para su validez; las cargas
que a sazón pesen sobre el inmueble
o derecho inscrito. 'según la inscrip-
ción relacionada, y cualquier otro
punto que el interesad,o, señale 'o • juz
gue importante el Registrador.

Artículo 233. 1-.01 Registradores.
previo examen de los librols, exten-
d,erän las certificaciones con relación
únicamente a los bienes, personas y
periodos designados en la solicitud o
mandamiento, sin *referir en ella más
asidntos ni circunstancias que las
exigidas, salvo lo dispueisto en el pá
rrafo segundo del artículo doscien-
tos treinta y en. el doscientos treinta
y cuatro; pera sin omitir tampoco fin.
guno que pueda consideranise com-
prendido en le términos de dicho
mandamiento o ,solicitud.

Artículo 234. Cuando se pidiere o
manIdare )clar certificación de una ins
cripción o anotación, y la que se se-
ñalare estuviera .extinguida conforme
a los-artt:culo,s setenta y seis y seten
ta y siete, el/ Registrador insertará a
continuación de ella, -literalmente a en
relación, el asiento que haya produ-
cido la extinción.

Artículo 235. Cuando se pida cer
tificación de los gravámenes de un in-
mueble y no aparezca del Registro
ninguno vigente, impuesto en la épo

ca o par ras personas designadas, 1.5
-expresará el el Registrador.

Si resulta algún .gravamen, lo in
;sertará literal o en relación, conforme
a lo prevedida -en el artículo ,dos
cientos treinta y das, expresándose a

• continuación que no aparece ningún
otro 'subsistente.

Artículo 236. Los Registradase ex
-pedirán las certificaciones que se les
pidan en el más breve -término posi
ble pero sin que éste pueda exceder
nunca del correspondiente a cuatro
días .por cada finca, cuyas inscripcio
(Res, libertad o gravámenes se trate
de acreditar.

Artículo 237. Transcurrido el tér-
mino fijado en el artículo, anterior,
podrá eh interesado utilizar el recur
so que'cancede el artícuo doscientos
veintiocho.

( ITULO IX
Del mode de llevar los Registres
Artículo-238. El Registro de la pro-

propiedad se llevará en libros foliados
y visados judicialmente.

En raso de destrucción de los li-
. bro .s se sustituirán con arreglo a lo
dispueste en las leyes de quince de
Agosto de Mil ochocientos setenta y
tres y cinco de Julio4de mil novecien
toS treinta y ocho.

Articulo 239. Los libros expresa-
dos en el artículo anterior serán uni
formes para todos las Registros y se
formaran bao- la dirección del Mini7,-
terio de Justicia, con todas las- pre
cauciones convenientes, a fin de im
pedir 'cualesquiera fraudes o faltseda
des que pudieran cameterse en

Afficulo 240. Sólo harán fe los li
bros que lleven los Registradores for-
tnados ‘coin arreglo a lo prevenido en
e3 artículo anterior.

Articulo, 241. tos libros del Re
gistro no se sacarán per ningún mo
tivo de la oficina del Registrador; to:
das las diligencias judiciales o extra--
judiciales que -exijan la presentación
de d ichos libros ,se practicarán pre
ciSam,ente en la Misma oficina.

, Artículo 242. En los libras de ins-
cripciones de cada Registrcose prac
ticarán las inscripciones, anotaciones
preventivas, cancelaciones y notas de
todos las titulas sujetos a inscripción,
según los artículos segundo y cuarto

Artículo 243. El Registro de la
propiedad se llevará abriendo: Uno
particular a cada finca en el libre co-
rrespon.diente. Todas las inscripcioL
nes anotaciones y cancelaciones pos
ieriores relativas a la misma finca se
practicarán a continuación, sin dejar
claros entre las asientos.

Artículo 244. Se abrirá un libro'
para cada término municipal que en
toda o en parte esté enclavado en el
territorio cle un Registro.

La Dirección General de los Regit:-
tos y del Notariado podrá acordar,
por razones de conveniencia pública
que, un término municipal se divida
en dos o más secciones y que se abra
un libro de inscripciones para cada
una .de ellas.

ArKculo 245: Cuando un titule)
comprenda varios inmuebles . o dere-
chos reates que radiquen) en un mis-
mo término municipal, la primera ins
cripCión que se verifique contendr.i
teclas las circunstancie prescritas en
el artículo .navertp, y en las otras
Sólo se describirá la finca, si fuere
necesario, o se determinará el derecho.
real objeto de cada una de ellas, y e
expresarán la naturaleza del acto o
contrato y las nombres del transfe-
rente y adquirente, refiriéndose en to
do lo demá,s a aquella primera ins-
cripción y citándose el libro en que
se encuentre.

Artículo 246., Si el título a que se
refiere el articulo anterior fuere de
coetiitución de hipoteca, :deberá ex
presarse, además de lo prescrito en
dicha artículo, la parte de crédito de
que responda cada una de las fincas
o derechos y el valor que se les haya
asignado para- caso de subasta.

Al-tino 147. Si los bienes o (ches contenidos en. un. mismo
estuvieren situado en dos o die
mines municipales, lo dispuesi
los dos articules anteriores se
cará a cada uno de dichos térrn
• Si alguno o algunos de est(
hubieren dividida en Secelio.nes.
Sección se considerará como 'si
un término nutnicipal.

llevarán además un
. Li asllelibroo7elsmtardad(
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'GOBIERNO CIVIL
DiE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.355

Tribunal que ha de juzgar los exa-
menes de operadores de cine y de

acuerdo con lo que se dispone en
la Gaceta de 5 de Julio del año

1935.
Presidente, don Víctor Escribano

Urcelay, (Arquitecto Municipal).
Vocal t.', don Luis Ramos García,

(Propietario de cinemalógrdfo).
Vocal 2 0 , don Antonio Cabrera

Díaz, (Empresario y propietario de
casa alquiladora de películas).

Vocal 3.°, don Francisco Cabrera
Perales, (Técnico operador). 	 .

Secrelario, don Juan Herrera Mar-

in, (Secretario de la Junta Provincial
Consultiva e Inspectora de espectá-
culos públicos).

Córdoba 3 de Abril de 1946. - El
Gobernador Civil, José Macián.

Delegación Provincial de 4basteci-
mientas y Transportes

Núm. 1.371
Recogida de habas verdes

Como continuación a la nota de
esla Delegación inserta en e I perió-
dico . Córdoba • del dorringo 31 del
pasado mes de Marzo, se requiere
a todos los agricultores que tengan
sembrada una superficie superior a
10 hectáreas a que lo comuniquen
con toda urgencia a estas oficinas
especificando nombre de la finca,
lugar en que se halla enclavada, es-
tación de ferrocarril y carretera más
próximas, asi como fecha en que
comenzarán el arranque y cantidad
diaria que p odrán dedicar a la entre-
ga de los cupos mínimos señalados
en el artículo 1. de la Orden del
Ministerio de Agricultura de 23 de
Marzo último.

Los a g ricultores que tengan su
domicilio en p oblación distinta a esta
Capital, harán esta declaración en
las Delegaciones Locales del punto
de su residencia, las que por el me-
dio más rá p ido a s o alcance lo tras-
ladarán a esta Provincial de Abas-
tecimientos.

Lo que se p ublica para general
conocimiento y exacto cumplimiento.

Córdoba 4 de Abril de 1946. -
El Gobert-tador Civil, José Macián.

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

&ele enana

	

	 Negooiado de Gobereatiin

Núm. 1.329
Nota de los precios medios seña-lados por la Comisión Gestora detela Excma. Dip utación Provincial en

su sesión del día 27- del mes actual,(le acuerd
t 	 o con el señor Represen-ante del Excelentísimo Sr.' Gober-tled nr Civil de esta p rovincia, según
D
,/9revien e

r 	
la O. C. de 17 de Noviem-e de 1
933, que ha de servir de

Mas

base para la liquidación y abono de
los suministros que hayan verificado
los pueblos de esta provincia para
las fuerzas del Ejército y Guardia Ci-
vil en el pasado mes de Febrero.

Ptas.

Ración de pan de 70 decagra-
r1105 	 	 1'25

Id. de ceba,-la de 4 kilogramos 2'85
Id. de paja de 6 kilogramos.. 2'29
Kilogramo de carbón 	  0'61
Id. de leña . 	 	  0'22
Litro de aceite 	 	 4'55
Id. de petróleo 	 	  1'57

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de los Ayunta-
wientos interesados.

Córdoba 30 de Marzo de 1946. -
E41 Presidente, Faxique Seileme.

Dirección General de Agricultura

Núm. 1.327

Teniendo noticias esta Dirección
General que algunos cultivadores de
algodonero, piensan dedicar super-
ficies para esta planta, muy superio-
res a las del pasado ciño, se recuer-
da a lodos la obligatoriedad de
sembrar las superficies señaladas
para el cultivo del garbanzo y maiz,
de . acuerdo con las disposiciones
vigentes,

La Jefatura Agronómica, a la vista
de los datos que te envie el Servicio
del algodón sobre las superficies
contratadas por las entidades con-
cesionarias y cantidad de semilla
solicitada por cada cultivadór, com-
probará si la superficie sembrada de
algodonero en los barbechos de las
fincas, corresponde al terreno que
de los mismos queda libre de la
siembra de habas, garbanzo y maiz,

En el caso de que alguna finca el
cultivo algodonero haya mermado el
de las otras plantas indicadas, la
Jefatura Agronómica incoará expe-
diente por infracción a la Ley de 5
de Noviembre de 1940.

Madrid 28 de Marzo de 1946. -

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.334

En el día de hoy y en virtud de
Orden Ministerial de 8 de Febrero
último, ha tomado posesión del car-
go de Inspector del Tributo, el fun-
cionario Diplomado don José Cara-
més Gil.

Lo que se hace público para co-
nocimiento de los contribuyentes en

genera!, encareciendo de las Autori-
dades de esta provincia presten el
auxilio necesario al funcionario de
referencia, para el mejor cumpli-
miento de su cometido.

Córdoba 28 de Marzo de 1946.-
El Delegado de Hacienda, J. Bení-
tez.

Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE CORÖOBA

Núm. 1.340
Reajuste de reservas de harina
Para com p robación de existencias

y reservas que corresponden a cada
uno, todos los agricultores del tér-
mino municipal de Córdoba deberán
personarse en la Jefatura Provincial
del Servicio Nacional del Trigo, los
días correspondientes a la revisión
de los números de sus declaraciones
C-1 que serán los siguientes:

Para las comprendidas entre los.
números 1 al 50 ambos inclusive, el
día 2 Abril próximo.

Para las comprendidas entre los
números 51 al 100 ambos inclusive,
el día 3 Abril próximo.

Para las conprendidas entre los
números 101 al 150 ambos inclusive,
el día 4 Abril próximo.

Para las comprendidas entre los
números 151 al 200 arnboS inclusive,
el día 5 Abril próximo.

Para las comprendidas entre los
números 201 al 250 ambos inclusive,
el día 6 Abril próximo.

Para las comprendidas entre los
números 251 al 300 ambos inclusive
el día 8 Abril próximo.

Para las com p rendidas entre los
números 301 al 350 ambos inclusive
el día 9 de Abril próximo.

Para las comprendidas entre los
números 351 al 400 ambos inclusive
el día 10 Abril próximo.

Para las comprendidas entre los
números 401 al 450 ambos inclusive
el día 11 Abril próximo.

Para las comprendidos entre los
números 451 al 500 ambos inclusive
el día 12 Abril próximo.

Para las comPrendidos entre los
números 501 al 550 ambos inclusive
el día 13 Abril próximo.

Para las comprendidos entre los
nürneros 551 al 600 ambos inclusive
el día 15 Abril próximo.

. Para las comprendidas entre los
números 601. al 650 ambos inclusive
el día 16 Abril próximo.

Para ' las comprendidos entre los
números 651 al 700 ambos inclusive
el día 17 Abril próximo.

Para las comprendidos entre los
números 701 al 750 ambos inclusive
el día 22 Abril próximo.

Para los comprendidos entre los
números 751 al 800, ambos inclusi-
ve, el día 23 Abril próximo.

Para los comprendidos entre los
números 801 'al 850, ambos inclusi-
ve, el día 24 Abril próximo.

Para los comprendidos entre los
números 851 al 900, ambos inclusi-
ve, el día 25 Abril próximo.

Para los, comprendidos entre los
números 901 al 950 ambos inclusive
el día 26 Abril próximo.

Para los comprendidos entre los
números 951 al 1.000, ambos inclu-
sive el día 27 Abril próximo.

Para las comprendidas entre los
números 1.001 al 1.100, ambos in-
clusive, el día 29 Abril próximo.

Para los comprendidos entre los
números 1.101 en adelante el día 30
Abril próximo.

Córdoba, a 30 de Marzo de 1946.
-El Jefe provincial, José Leva.

Junta municipal del Censo Electoral
de Zuheros

Núm. 1.187
bon Juan Mora Zafra, Secretario in-

terino del luzgadode Paz de Zu-
heros.
Certifico: Que en el expediente

tramitado para la designación de
Presidentes y Suplentes de mesas
Electorales, aparece la que copiada
literalmente dice así:

Acta. - En la villa de Zuheros a 9
de Marzo de 1946, siendo las doce
horas, se reune la Junta municipal
del Censo Electoral bajo la presi-
dencia de don Eduardo Romero Po-
rras y asistencia de los vocales don
José Camacho Guijarro, don José
Jimenez Gómez, don Aurelio Arroyo
Poyato, don Antonio Romero Porras
don Manuel Poyato Zafra y don An-
tonio Alealá Arévalo, y asistido de
mi el 3ecretario.

Por la_ presidencia se declara
abierto el acto, dándose lectura a los
artículos 33 y 34 y siguientes de la
vigente Ley Electoral así como a las
listas formadas de las personas a
quién por Ministerio de la Ley co-
rresponde formar parte de las mesas
electorales de este Municipio, ha-
ciéndose por unanimidad de los se-
Mores reunidos la siguiente desig-
nación.

DISTRITO PRIMERO
Sección única, Presidente don

Francisco Cantero Cuello.
Suplente, don Manuel AriVd10

Pérez.

DISTRITO SEGUNDO*
Sección única, Presidente don

Alejandro Salamanca Camacho.
Suplente, don Francisco Zafra

Arroyo.
Por la p residencia se ordena se

, expida certificado de este acta y su
remisión a la Junte Provincial del
Censo Electoral y otro se remita al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia, a efectos de su inserción
en el BOLET1N OFICIAL.

Por lo que terminado el acto se
extiende la presente que leída por
mi el Secretario es firmada por todos
los señores reunidos de que certifi-
co.- E. Romero José Camacho. -
José Jiménez. - Aurelio Arroyo, A.
Romero. Manuel Poyato.- Antonio
Alcalá. -Juan Mora. Rubricados.

Lo inserto concuerda a la letra con
su original a que me refiero. Y para
que conste en cumplimiento a lo
mandado, expido el presente visado
por el Sr. Presidente de esta villa a
9 de Marzo de 1946.- Juan Mora.
- V.° B.': El Presidente, Eduardo
Romero:

Aytuitarnien tos
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.351
Negociado de Obras Municipales

Cumpliendo acuerdo adoptado por
eSta Comisión Municipal Gestora
en sesión celebrada el día treinta de
Marzo del corriente año, publícase
primera convocatoria a subasta para

Ministerio de Cultura 2024
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contratar el arrendamiento del local
propiedad de este Ayuntamiento, sito
en el paseo Marqués de Senda Blan-
ca, dedicado a Cinematógrafo y
denominado 'Cinema Azul-, acto
que habrá de celebrarse en el despa-
cho oficial de esta Alcaldía, ante mi
autoridad, a las doce horas del día
posterior al en que termine el plazo
de veinte hábiles contados desde el
siguiente a la publicación de este
Edicto en el BOLET1N OFICIAL de
la provincia. - El tipo de licitación
es de SEIS MIL, PESETAS (6.000'00
pesetas).

El depósito para intervenir en la
subasta será del cinco por ciento
(5 0 / 0) de la cantidad antes mencio-
nada, cantidad que por el adjudica-
tario se convertirá en fianza definiti-
va, elevándola a la del quince por
ciento (15 „r) en el período de diez
días contados desde el siguiente al en
que se le adjudique definitivamente.

Las proposiciones se formularán
en papel de la clase sexta reintegra-
do con un sello municipal de una pe-
seta cincuenta céntimos y con suje-
ción al modelo que al final se inserta
y su entrega hasta las doce horas
del último día de plazo, en pliegos
cerrados y lacrados en la forma y
con los requisitos que determinan el
Reglamento de Contratos adminis-
trativos, se efectuará en unión del
resguardo del depósito provisional
y de los documentos que ¡justifiquen
hallarse dado de alta o satisfacer la
contribución industrial correspon-
diente a la clase de trabajo a que se
refiere este anuncio de subasta, que
se presentará por separado en el
Negociado de Obras Municipales
durante el transcurso del expresado
plazo dealeinte días.

El pliego de condiciones a que ha
de subordinarse éste contrato qtieda
desde hoy de manifiesto en el Nego-
ciado de Obras Municipales; en
donde puede ser examinado durante
las horas de Oficina por quienes
deseen intervenir en esta primera
subasta.

Aguilar dos de Abril de Mil . nove-
cientos cuarenta y seis. -El Alcalde,
Eloy Lucena 	

MODELO DE PROPOSICION
Don 	

vecino de 	
como ecredita con Cédula Personal
de la Tarifa 	 Clase 	 nüme-

ro. • 	 que 'acompaña, enterado
del pliego de condicibnes relativo al
arrendamiento del local propiedad
de ese Ayuntamiento sito en ei Pa-
seo Marqués de Senda Blanca dedi-
cado a Cinematógrafo y denominado
-Cinema Azul», se obliga y compro-
mete al mencionado arrendamiento
en la cantidad de 	
pesetas anuales.

Fecha y firma.

JUZGADOS
CORDOBA
Núm. 1,333

Don Antonio de la Riva y Crehuet,
Magistrado, Juez de Primera Ins-
tancia número uno de esia capital.
Hago saber: Que en los autos eje-

cutivos por el procedimiento suma-
rio del artículo ciento treinta' y uno
de la Ley Hipotecaria, a instancia de
don Celestino Gómez Cervera, con-
tra don Enrique Calvo y Fernández
de la Reguera, he acordado sacar a
pública primera subasta para su ven-
ta la siguiente finca:

»Casa huerto señalada con el nú-
mero treinta y cinco moderno, sita
en calle Ruano Girón de Córdoba.
Su fachada mira a! Norte. Ocupa un
área superficial de mil cuatrocientos
cuarenta metros y linda porsu dere-
cha saliendo con la número treinta y
tres de dicha calle y por su izquierda
y espalda con solar de la casa núme-
ro treinta y seis de la calle Montero.

Para el acto de dicha subasta, se
ha señalado el día SEIS DEL MES
DE MAYO PROXIMO y hora de las
once, ante este Juzgado, sito calle
Góngora sin número bajo las si-
guientes condiciones:

Primera. Que los licitadores de-
berán consignar en .1a mesa del Juz-
gado o establecimiento público des-
tinado al efecto, una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento del
tipo de la subasta de NOVENTA MIL
PESETAS.

Segunda. Que no se admitirán
posturas inferiores a NOVENTA MIL
PESETAS, y que los-autos y la cer-
tificación del Registro de Id Propie-
dad estarán de manifiesto en Secre-
taría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la
titulación y que las cargas, o gravá-
menes anteriores Y los preferentes
-si los hubiere- al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendlin-•
dose que el remalante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos; sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Córdoba a veinte y ocho
de Marzó de mil novecientos cuaren-
ta y seis. - Antonio de la - Riva Cre-
huet.-E1 Secretario, José María Cor-
tazar.

ANDUJAR
'Núm. 1.135

Manuel Cerro Pozuelo, natural de
Andújar, de estado casado, profe-
sión futbolista de 30 años, hijo de
Antonio y de Trinidad, y vecino de
Cazalilla, domiciliado últimamente
en los equipos de Montilla y Ante-
quera, procesado por abandono de
familia, comparecerá en término de
diez días, ante este Juzgado para
constituirse en prisión en causa 174-
1945, apercibido que, de no verificar-
lo, será declarado rebelde. Se inte-
resa de las autoridades la prisión del
citado, poniéndolo a disposición de

•este Juzgado en la Cárcel de este.
partido, comunicándolo a los efec-
tos oportunos.

Andújar 16 dd Marzo de 1946.
-El juez de Instrucción, Firma ile-
gible.

RONDA
Núm. 1.136

Luis Marquez Rabril, de 32 años
de edad, soltero, hijo de Mateo y de
Isabel, Abogado, natural de Córdoba,
provisto de salvoconducto número
668. 455, expedido en Madrid el día
27 de Diciembre de 1945 y qne se,

ignora su actual paradero y que se
hospedó en el Hotel Polo de esta
ciudad en los primeros días de Ene-
ro último; comparecerá ante este
Juzgado de Instrucción, sito en -calle
Virgen de los Dolores número 6, en
el término de diez días, a contar
desde la publicación de esta requi-
sitoria, para constituirse en prisión
que ha sido decretada por auto de
esta fecha, dictado en la causa nú-
mero 6 de 1946, sobre Estafa; bajo
apercibimiento, de que sino lo veri-
fica será declarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Al propio tiempo, ruego a jodas
las autoridades y ordene a los Agen-
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca y captura de dicho proce-
sado que caso de ser habido será
puesto en la Cárcel a disposición de
este Juzgado.

Dado en Ronda a 14 de Marzo de
1946.—E. Pérez Sánchez. - El Se-
cretario, Miguel Orellana.

BUJALANCE
Núm. 1.152

Por virtud de la presente se cita a
Rafael Abril Flores natural y vecino
de esta ciudad, cuyo actual parade-
ro se ignora para que dentro de/
término de cinco días comparezca
ante este Juzgado de Instrucción
calle Plaza de Martínez Campos, al
objeto de recibirle declaración en el
juicio número 17 del corriente año
sobre tenencia ilicita de arma de
fuego, apercibiéndole que si no
comparece le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Bujalance 16 de Marzo .de 1946.
- El Secretario P. fi. Juan de D.
Villa señor.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1.156

Don José María Luque Cuenda, Juez
de Instrucción de Fuente Obejuna
y sil partido. 	 •
Por virtud del presente edicto que

se Insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se interesa
de toda clase de autoridades proce-
dan a la busca y rescate de una cama
de campaña de hierro; un sommier
de otra cama de madera y la tela
metálica de otra cama de campaña;
una cortina de yute grana; otra de
seda grana; otra de cretona, las dos
segundas de dos metros de ancho

•por dos y medio de longitud y la
última de las mismas dimensiones
pero doble; un colchón de borra de
color gris con listas granas y una
almohada de lana de la misma tela
del colchón; un cobertor blanco con
listas granas; dos por-talámparas la
una blanca y la segunda con un filo
grana y una brigo de señora negro
de paño fino negro, sustraído de los
Cuarteles de la Estación Veraniega
de Fuente-Agria del termino de Vi-
Ilaharta, y propieded de la vecina de
Córdoba doña Carmen Cervellón
Delgado, y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con el autor o autores del hecho.

Asi lohe acordado en el sumario
que instruyo con el número 70 de
este año.

Dado en Fuente Obejuna a 14 de

Marzo de 1946. - José María
Cuenría.—E1 Secretario, 

lost
chez.

POSADAS
Núm. 1.168

Don ;osé Ruiz BerdejoSilaniz,hz,
de Instrucción de esta va

,Posadas y su partido.
Por virtud de la presente re(

forja que se insertará en el1301..t.
OFICIAL de esta provincia, se .,
teresa a toda clase de autoridak
tanto civiles como militares y deindividuos de la Policía judicie.

lo,

rescate de lo que al final se r
hurtado a la vecina de Palinad
Teresa Guerrero Orozco, de 

el

nos de la finca La Ribera de age
término la noche del 17 al 3

del próximo pasado mes de Febril
•

y caso de ser habido sea

tiali
la Nación, procedan a la bu;

Sez

221

a disposición de este Juzgado
sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en elstint
rio que se instruye en este Juzgl*
bajo el número 40 del año 191

Dado en Posadas a 12 de Mol
de 1946. - José Ruiz. - El Secreb
judicial, José de Uribe.

Reseña de lo hurtado
Una yegua de 9 arios, de Plárat.

tros de alzada, torda, raza espaio,
lucero entre ollares, con el hierroU
Fénix en la nalga izquierda y !;,

fra V-4.
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.167
El Juez de Instrucción de Aguilar

la Frontera.
Por el presente ruego y encarga!

todas las autoridades procedan
busca y rescate de cincuenta Iot

de garbanzos blancos sustraídosa
la noche del 15 al 16 del actual &I

cortijo Cañada de * la Cima, prop'

, dad de Rafael Crespo Luque,
caso de ser habidos serán puestas
a disposición de. este Juzgado co

SUS poseedores ilegítimos, pues

lo tengo acordado en sumario g
instruyo con el número' 53_ del co'.

rrien le ario.
,

no, -El Secretario, P. 1-1., 1.

Dado en Aguilar de la Fron tera e

17 de Marzo 1946.- Pedro
Es 

Crlig

n•••

Núm. 1.170

Den Pedro Escribano Serrano,lur,
pdeorInstrucción

presente 
e reusetgeopayneicoillce.

a todas las autoridades Procedd'

PI'L

las

sb ruaszcaas y prescateffr ou tyd epo3d2esg‘aitsiiiri

raza, sustraídos del cortijo La s:
Ire ellas seis gallos de la inirhil

del término de Puente Oenil,
dad de Rafael Roldán Bermúde0 •

la noche del 4 ai 5 del actual;

caso de ser habidas s'erá n P i°51 -
disposicións iede este Juzgado con

poseedores 	 Pues esi

tengo acordado en sumari o que
encuentro instruyendo con e l flülTlue
50 del corriente año sobre robo.

Dado en Aguilar de la fronlere`

15 de Marzo de 1946.- Pe-r°
bino. - El Secretario, Man s

IMP. PROVINCIAL.—CORD
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